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RCPUBLICA DE COLOMBIA FUNDADO El 30 DE ABRIL DE 1864 

Año CVtl No. 33126 Bogotá, D. E., martes 18 de agosto de 1970 

1 ral de la República, han expedido certificudo de disponibili-

·1!.!'.~ft~S\l~~~!f~~f~f~~~~r~tt{lfi~~lll dad en cantidad suficien:~::::::~ril' el. valor de1 contrato, 

'Edición de Í6 páginas 

destino a la Comisaría Especial del Vichada, por valor de 
un millón trescientos quince mil trescientos cuarenta y ocho 
pesos, con ochenta centavos ($ 1.315.34.8.Sill aproxiinada
menle, o sea la ,suma de US$ 73.896.00 dóla.res liquidados a 

por ·la 

l.t'\' 2a. lle 197l) 

/ét_l,!(l.Sf() 5) 

cual se da 
Nacional 

uua· aritorización a la Asociación 
de Loteros Ilansenianos, 

El Ce>ngreso de Coloinbia 

Articulo· prünero. Apruébase en todas sus partes -~1 con-_ ~a rata de cambio d_<:; $ 17.BO P?~' cada dólar, celebrado" en
trato que con fecha 16 de marzo de 1&70, se su~cribio entre 1 .,re el Jefe d~ !ª Secc1on de Gest1on Delegada (-'°';gen_te_Fkc_al) 
Jos señores Intendente Nacional del Putumayo y el Geren- 1 de la Drrccc1on General de Intend~nc1:;is Y Con:i1~ar1as, 91uen 
te General del Ins~ituto Colombiano de ConstruCT;iones Es-! obra en repi:esentac1ón d~ la Comisaria Especia:1 del V1cha
colares "ICCE" para fomento de Ja educación consistente en ida, Y la Sociedad denomn~da Aut-Omotora Nactonal -Auto
construcción, reparación y dot.ación de planteles educati- I na!- Sala~ar Herma.nos Y Cia. S, C .. rBp:esentada por su Ge
vos, en la cítadfl Intendencia del Putumayo, por valor de 1 rente, senor Francisco Salazar Valenc1a, suscrito el 23 de 
cuatro millones seiscientos cuarenta y ocllo mil cuatroc'ien-: febre~o de 1970. 
tos setenta y ocho pesos ($ 4.648.478.00) moneda corriente. Articul? .~egundo. Esta Resolución rige de~de la fecha de 

DE(JRETA: Artículo segundo. Esta Resolución rig~ desde la fecha de su expedicion. 

Articulo 1º Autorizase a la Asociación de Loteros lnva
!idDs de Hansen, peJ:soneria jurídica número 0211 de enero 
29 de 1966, C'.Jll sede en Bogota, JJ8.l"a rifar una casa C:lda 
aúo. con o sin 1nucbles y enser~s, sin scijeción a las d.1s
posiciones nacionales ,;obre i·ifas. 

ArLiculo 2° Las .boletas de esta rifa quedan exentas de 
itnpuestcs nacionale~ y prntrán venderse en todo el territo
l"io de la RnpúhllCa. 

}l.rtículo 39 El control y vigilancia de la rifa a que se 
refiere esta Ley serán ejercicios por ~l Ministerio de Salud 
Pública, en los términos del Decreto 114.0 de 19<±3, en cuan
to le sean aplicables. 

Articulo 4'! Las ut.il\dadocs de esta rifa serán en1pleadas 
para la rehabili'lación de los inválidos de IIansen. 

Artículo 5Q Para el n1ancjo de lo recibido po1· la -rifa lo 
mismo que para la di~posición de ese dinero en la fina
lidad, establéceb-.e una Jin1ta integrada de la siguiente ma
nera: un reprc~entante del Ministerio de Salud Pública, un 
l'epl"esentante del DepaTta1nento Ad1ninistrativo de Asis
tencia SOciul del Dis·crito E~pecial de Bogotá, y dos rcpre
.<entantes dto la Asociación Nacional de Loteros Inválidos de 
Hanscn, elegido<; en Asa1nblea General. 

Artículo 69 Esta Ley Tige desde :;u sanción. 

su expedición. ' 

Comuníquese y cúmplase. 
_Dada en Bogotá, D. E., a 25 de julio de 1970. 

CJ\ttLüS J.LF.l1AS .RlCSTlUCPO 

El Ministro de Gobierno, Carlos J\.ugu~to Noriega 

RESOLUCION F.JECli'l'lV . .\. NUl\<IERO 189 DE 1910 
(julio 25J 

por la cual s~ aprut.ba el contrato celebrado entre el Jefe 
de la Sección de Gestióu Delcg·ada (Agente Fiscal) de la 
Dirección General de l~.li Intendencias y Comisarías, a nom
bre de la Comisaría Especial del Vichada y la Sociedad de
nominada Automotora Nacional -Autonal- Salazar Her1na
nos & Cía. S. C., relf!,tivo al suministro de dOs cargado!"\"~ y 
dos motonJ.véladoras marca BM \'olvo, con destino a ta ci-

tada Comisaria, suscrito el 23 de febrero de 197\l. 

El Presidente de la República de 
facultades legalc..~, y 

Colombia, en U.'io de sus 

CONS1DEltANDO: 

Dada en Bogotá, D. E., a 15 de diciembre de 1969. Que la Comisaria Especial del Vichada abrió una licita
: e1ón públlca el dia 3 de mayo d.e 1969, para la adqul~ición de 
·das cargadores y dos motoniveladoras, cuyo aviw aparecíó 

J"ULJO CESAR TlJRRAY AYALA en el diario "El Tiempo" del mismo día y se cerró el 17 de 
El Presidente del Senado, 

mayo. siguiente, de acuerdo con lo anunciado; 
El Presidente de la Cá.Jnara de Representantes, Que el día 21 del mismo mes y afio, fueron retiradas de 

la urna triclave, en las oficinH.s de la Sección de Gestión De
J AIME SERRANO RUF.DA legada, .'iiete sobres debidamente cerrados y lac:i:"ildos, con 

cinco ofertas, dos de ellas en original y copia, como consta 
Amaury Guetrero en el acta de la misma fecha, suscrita por el Secretario Ge

' neral del Ministerio de Gobierno. el Jefe de la División de 

El Secretario del Senado, 

El Secretario de Ja Cá!nara de Representantes, . Control Administrativo de la Dirección General de In ten~ 
dencias y Comisarías, el Auditor Fiscal ante el Ministerio : 

(Agente Fisca!J, quienes intervinieron en la· diligencia: 

Co1nuníquesc y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 25 de julio de 1970. 

' CARLOS LLERAR RF.S't'REPO 

El l\iinisLro tle Gobierno. Carlo~ Augusto Noriega 

Se cancelan unos ex1!qnátur 

RESOLUCION EJECUTl\'A :\:UMERO 198· DE 
(julio 25) 

por la cual se cancela. un exequiitur. 

11)70 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus 
facultades legales, y 

CUNSIDF.,>\.NDO: 

que la honorable Embajada de Panamá en Colombia, me
diante nota número EP 1H-52,'70, de fecha 11 de junio del 
año en curso, ha informado' al Ministerio de Relaciones :!!:X
teriores· Que el señor Luis Ca1nilo Alvarez: Quelquejeu, ·ha. 
cesado en el ejercicio de sus funciones de Cónsul Honorario 
de Panamá eú Cali, 

Artículo único. Cancó)ase el Exequátur de F,::;ti!o expedido 
el día 1° de noviembre de 1967, a favor del señor Luis Cami
lo Alvarez Quelquejeu, en su caxáctior de -Cón.sW Honorario 
.de Panamá en Cali, de acuerdo con la Resoluciói1 Ejecutiva 
n(unero 371, de fecha 6 de noviembre de 1967. 

Comuníquese y publíquese . 
Dada en Bogotá, a 25 de julio de 1970. 

CARLO.S 1.LERAi> RF.STUF.PO Eusebio Cabrales de Gobierno y el Jefe 'de la Sección de -Gestión Delegada ·1 

1 

Que por no estar integrada la Junta de Licitaciones de que . El Ministro de Relaciones Exl~rion-s, Alfonso López Ml
trata el artículo 32 del DeeretO extra-Oordinario' 3159 de 19$8, ! chelsen. República de Colombia. Gobierno Nacional. 

1 
se dispuso el envío de las ofertas tal como se 1la1laron en i 

Bogotli, D. E., 5 de agosto de 1970. ;SObfes cerrados y lacrados. al despacho Comisaria! en Puer- 1 
· 1 to Carreño, para Que la Junta de Gol)ierno resolviera sobre el 1 RESOLUCION EJECUTIVA Nl.'..:\1ERO 199. DE 197{1 

CARLOS LLERAS RESTREPO particular~ 1 etulio 25.l 
. Que la Jllilta de Gobierno Comisnxial en sesiones de los ¡ por ta cual· se cancela. un xequátur 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Abdón Espl- 1 di:as 27 de junio y 22 de agosto de 1969, como consta en las 
1 

· e. · 
no<>a Valderrama. El Ministro de Salud Pública, Antonio acta<: respectivas, aprobo la oferta presentada por la firma 1 El Presidente de Ja República de Colombia, en uso de sus 
Ordóiiez Plaja, Automotora Nac1onal-Autona1- Salazar Hermanos & Cia,] fafultades legales, y 

S. C., para el summ1stro de dos cargadores y dos motornvela-

CONSIDEHANDO: >J/':. ~0?(;-•ll! ~0~i1º!11"':;;o: ,,.;,0 ~,;~;:9.¿:;;;ftll~"º '111f¡¡1~º'<0>~0;:4,~·~2'º'70 d01·as marca BM-Volvo, J 1 
~w"'!fi't,"W:o ~:ih '~';10-º-';'jJllié;~º - ~ 

0 

i0º'f~,J/:9 Q l n· ., G l d I t d . . l j 4~,4:tzULi<"1~8$$b ·~~1!"'.;°';i1,.-,,orfo;fl000~,; 0 J Í9X"~4~,'%~ -0f ue a 1rccc1011 enera e nen encias y Comisar as, 
par'a una. ~ejor. ilustración, si;metió las ofertas a concep- 1 qne la Honorable Embajada de Panamá en Colombia, me· 
to del Ministerio de Obras Púbhcas. concepto que favore- diante noLa número EP/H-52,"70, de fecha 11 de junio deé 

S11 aprueban unos cnnfratns ció entre otras a la e,5cogida por la Junta de Gobierno Co- año en curso, ha informado al i\Iinisterio de Reli:tciones Ex· 

RESOLllCION EJICCUTI''.\. Nl.lMERO 188 DE 1970 
(julio 25! 

por la cual se aprueba nn contrato para fomento educativo 
en la Intendencia Nac;onal del Putumayo. 

misaría!, .motivo por el cual la Junta en sesión del dia 25 teriores que el señor Ricardo Navarrete Andrade, ha cesa
de noviembre de ,1969, como consta en acta de la misma fe- do en el ejercicio de sus funciones de ViceeQnsul ad holló· 
cha, ratificó Ja adjudicación a que Ee refieren la.s actas ci- rem 'de Panamá en Pasto, 
tadas en el considerando anterior, y allí mismo aut01i?.Ó al 
Jefe de la Sección de Gestión Delegada (Agente Fiscal), para 
celebrar el contrato respecLivo e"n representación de la Co-

El Presidente de la República, en uso de sus ah'ibuclo- misaría, con la Sociedad ·Automotora Nacional Autonal-Sa-
!les legales, y lazar Hermanos &: Cía. S." C., en dese1npeño de' las funciones 

que le corresponden en acuerdo al artículo 19 del Decreto 
Cüt'i~!OE\tANDü: 3159 de 1968; 

Que en tal yirtad, el Jefe de la Sección de Gestión Dele-
al Que la Intendencia Nacional del Putumayo va a des- gada (Agente Fiscall y la Sociedad Automotora Nacional 

<JXtollar en un futuro próximo un gran plan educativo fJOr -Autonal- Salal-:ar l'Iermanos y Cía. s. c., han su~crita e1 cnn
razón del cnal requiere 1a construcción de colegios Y esCue- trato Tespectivo, de fecha 23 de fcbr.;ro de 1970, sqbre el su
las lo mismo que su ~otación dentr_0 del Territorio: . , 1ninistro por importación de dos cargadores y dos Motoni-

RESUELV"E: 

Articufo único. Cancélase el Exequátur de EHtilo expedido 
el día 19 de diciembre de 1962, a favor del señor 'Ricardo 
Navarrete Andrad.e, en su carácter de Vicecónsul ad honó
re1n de Panamá en Pasto. 

Comuníquese y publíque8e. 
Dada en Bogotá, ft 25 de julio de 1910. 

CARLOS !,LERAS RESTREPO 
i;i 1 Que p<<ra. cump!Jr este comet1do, la In~e11denc1a cele~, veladoras marca BP4-"llolvo; 

bro con el IrutTLnto Colo1nb1ano de Construcciones Esco):>.res: Que el valor aproll:imado de la iru.tquinaria a importar es El Mínistro de Relaciones Exteriores, Alfon~o Lópe:z Mi-
"ICCE" un conlrato _para construcción de Centr0& ~bc?:ares ¡ de s 1.315.348.80. o sea Ja surna de ·73.39{U}0 dólares liquida- chel~en. 
Urbanos; constr_uccion de nuevas au!as rurales y_aniphacionde ¡dos a la rata de cambio $ 17.80 por dólar, sun1a que se en-
escuelas un1tflr1as rurales; adqu1~1c1ón, estudi-os Y rcpal'a- : cuentra disponible en poder de la Tesorería Comi&irial, im
ción de terrRnos. lo mismo que construcción del Internado: puLada al Capítulo 5? arfículo 69 y 100 del Presupuc,sto do 
Rural ''ilocacional en el r..'lunicipio de Puerto Asís o en Vl- 'Gastos vigente y 

RESOLl.TCION E.JJ<:CUTIVA NUi.\'IERO 200 DE 191íl 
(julio 25) 

po\· la cual se cancela ·un exequátur. llagarzón; ar.npliación del Colt:g:io Nacional dr- Puerto Le~ Qne el contr~ió ha cumplido todos ~us trámites lega!e; y 
gu.h;amo y adquis_i_ción de Biblioteca Y Lab.arn. torio pura el se ciñe a las normas que regulan la materia, r=uil'iendo pa-

·" t d d l J d b bl t J l 0 'º E! p,·.Q~,·a·••,t0 d• 1° R•pu'l'"ª d• C•l•m''" "'' u•• ct~ o.·~ m1siu.o; cons rucc1o:i e os au as: sa a 2 l 10 eca, Y 3;_J.,- •ra su validez y perfeccionamiento. de la api·obación del Go- - ~·0 "- " ... " ... " ,.. v v v u"•~ ,u ,.. ~"" 
Tatono en el Colegio Nac1on0l P10 XII de Mocoa: cscua1os, 1 bierno Nacional tal como lo e&t.ablece el :i.ri;lculo 5? ·del De- facultades legales, 'Y 
diseüos y adquü;ición de un lote pii.ra Instituto de Educa-! cre1.o Legislativ~ número 1741 do 1955 en concordancia- con 
ción j\:'.l:cdia diversificada en P'lerto Asis Y reparación de las; el lileral dJ del Decreto 1963 de 1944 Y el 5'.• del Decreto ley 
aulas es~olares de lfl Intendencia, todo por un t<!tal de oua-, 1610 C,e 1960 1 
tro millcnes seiscientos cuarent:;, y ocho mil cuatr1?c1entcs ·1 ' Rl·~St:ELVE: 
i;elennt y ocho pesos ($ 4.648.478.00l. y 1 

cl Quf' Jos s&ñore-s Tesorero' General Intendencial, el Con- 1 Artículu primero. Apruébase el contrato de suminl~tro de 
tador General y el Auditor Fiscal de la Contralo1·ía Gene-· dos cargadores y dos molo1li"\;'eladora¡;- inarca BM-1.'olvo, con 

que la 
diante 

CON.SlD.!éHANlJO: 

Honorable Embajada de Panamá en Coion1bia, 1ne: 
nota número EP 1H-52.'70, de fecha 11 de junio del 

.. o,¡\'..!_ 

~.:". ,,~·". ··"' .,,,1:. ··' .\1,,;~;L r.~5 
___ 'f.f:ID~ 


